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Madrid, 30 de noviembre de 2023. 

 

 

Aclaraciones a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REPUESTOS ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL DE METRO MADRID (Licitación 6012300327) (Lotes 
1, 2, 3, 4 y 5). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes aclaraciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí, la valoración técnica se realizará de acuerdo con los 
criterios especificados en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP y la 
documentación para la valoración de dichos criterios deberá presentarse conforme a lo 
indicado en el apartado 43 del cuadro resumen de este PCP”. 

 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica 
lo siguiente: 
 

“Criterio 4. Personal técnico (máximo 3 puntos) 
 
- Se otorgarán 3 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una persona con 

titulación media o superior en la especialidad de Electricidad o Electrónica (Formación 
Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con experiencia demostrable de 
más de 5 años en la actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de 
material eléctrico. Para ello se deberá aportar el título académico o Currículum Vitae. 

 
- Se otorgarán 2 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una persona con 

titulación media o superior en la especialidad de Electricidad o Electrónica (Formación 
Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con experiencia demostrable de 
más de 2 años en la actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de 
material eléctrico. Para ello se deberá aportar el título académico o Currículum Vitae. 

 
- Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no cuenten con ninguna persona con 

titulación media o superior en la especialidad de Electricidad o Electrónica (Formación 
Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con experiencia demostrable de 
más de 2 años en la actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de 
material eléctrico. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 
declaración del Anexo XII y con documentación acreditativa que corresponda en función de 
lo indicado en dicha declaración”. 
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LICITADORES REQUERIMIENTOS 

SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTOS  

CAP, S.L. 
(Lotes 2 y 4) 

La oferta técnica que presentó la empresa SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTOS CAP, S.L., para los lotes 2 y 4, no se considera 
formalmente correcta, por los siguientes motivos:  
 

▪ Presentan el Anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterio 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas” 
del PCP, pero no presentan la documentación acreditativa 
solicitada para justificar lo declarado en el Anexo XII 
referente al “Criterio 4” de los “Criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas”, indicados 
en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS CAP, S.L. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación justificativa que acredite lo declarado en 
el Anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterio 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas”, del PCP, referente al “Criterio 4” de los 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas”, para los lotes 2 y 4. 

TEDITRONIC, S.L. 
 (Lotes 1, 2, 3 y 5) 

La oferta técnica que presentó la empresa TEDITRONIC, S.L., para 
los lotes 1, 2, 3 y 5, no se considera formalmente correcta, por los 
siguientes motivos:  
 

▪ Presentan el Anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterio 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas” 
del PCP, pero no presentan la documentación acreditativa 
solicitada para justificar lo declarado en el Anexo XII 
referente al “Criterio 4” de los “Criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas”, indicados 
en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa TEDITRONIC, S.L. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación justificativa que acredite lo declarado en 
el Anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterio 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas”, del PCP, referente al “Criterio 4” de los 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas”, para los lotes 1, 2, 3 y 5. 
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